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Pasa al despacho para proveer sobre admisión, inadmisión o rechazo de la demanda. 
Coromoro, 29 de noviembre de 2022. 
 
 
NANCY ROCIO GOMEZ MARIN 
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO 
 

Coromoro, Treinta (30) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
 
 

1. ASUNTO 
 
 
Revisada la presente demanda verbal sumaria de mínima cuantía impetrada a 
través de apoderado judicial, se observa que no reúne los requisitos de ley, así: 
  
Refiere el numeral 1° del artículo 84 del CGP que la demanda debe acompañarse 
del poder para actuar, de los anexos aportados con el libelo se extrae lo siguiente: 
 

1. El poder conferido por las señoras SANDRA LIZETH BORGES DURAN, 
LEYDI TATIANA DURAN GUERRERO y DAYRA YIBETH ZARATE DURAN 
a la abogada no indica cual es el correo electrónico de dichas personas, y 
por tanto, al parecer, no proviene de las mencionadas. 
 

Así pues, deberá darse cumplimiento a lo dispuesto por el art. 5 de la Ley 2213 de 
2022 sobre la materia. 
 
Se concede un término de cinco (05) días para que se corrija la demanda, so pena 
de rechazo.   
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COROMORO (S), 
 

2. RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda instaurada por SANDRA LIZETH BORGES 
DURAN, LEYDI TATIANA DURAN GUERRERO y DAYRA YIBETH ZARATE 
DURAN, quienes manifiestan actuar mediante apoderado judicial, por las razones 
anteriormente expuestas. 
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SEGUNDO: Conceder a las actoras el término de CINCO (5) DÍAS para que subsanen 
los defectos anotados, so pena de rechazo, para lo cual podrá presentarla 
debidamente integrada en un solo escrito en aras de facilitar su comprensión. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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